
INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS TITULADO: 
DESTRUCCIÓN DE PAPEL Y DOCUMENTACIÓN CONFIDENCIAL DEL 
HOSPITAL 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116. 4 f) de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia, de los medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de 
satisfacer a través del contrato de referencia:

La limitación de recursos propios y la especificidad de la tarea hacen necesaria la 
contratación de una empresa externa, ya que el Hospital carece de recursos especializados 
tanto en personal como en instalaciones para llevar a cabo la prestación del servicio.
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